
BOEL de 30 de marzo de 2022

Instrucción de la Vicerrectora de Estudios de la Universidad

Carlos III de Madrid ante la nueva Estrategia de Vigilancia y

Control frente a la Covid-19.

Como consecuencia de la actualización de la Estrategia de Vigilancia y Control frente a

la COVID-19, aprobada por la Comisión de Salud Pública, el pasado día 22 de marzo de

2022, tras la fase aguda de la pandemia, procede, en consecuencia, revisar las

instrucciones dictadas en su momento por este Vicerrectorado en relación con los

procesos de evaluación de los estudiantes positivos por COVID-19.

En su virtud, se dictan las siguientes Instrucciones:

Primera.- Cualquier circunstancia derivada de la enfermedad COVID-19 que impida al

estudiante la realización del examen final podrá ser considerada motivo de dispensa

por causa justificada previa solicitud y acreditación de la situación por parte del

interesado.

Segunda.- Queda derogada la Instrucción de la Vicerrectora de Estudios de la

Universidad Carlos III de Madrid, de 14 de octubre de 2021, por la que se establecen

medidas específicas en los procesos de evaluación de estudiantes positivos Covid para

el curso 2021/22.

En Getafe, a fecha de firma electrónica

LA VICERRECTORA DE ESTUDIOS

Fdo. María Isabel Gutiérrez Calderón
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